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boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A C T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
crtarse on los BOLETIHES OFICIALES se ham de man
u a l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( f r a t orden d« 6 d e A b r i l d e 1639 . ) 

S E P U B L I C A T Q D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SOSCRICIOM.—-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. m e n 
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLRTirt, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po do abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al s e rv ic io nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

XD\ SE 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A 0 E MADRID-

Administración provincial de Fomento. 
Minas. 

En los días 1G al 24 de Diciembre pró
ximo tendrá lugar la demarcación de 
pertenencias de las minas cuyos nombres, 
término en que se hallan y nombre del 
registrador se expresan en la relación 
adjunta. 

Lo que se hace saber por medio de es
te periódico oficial en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 29 de Noviembre de 1871. 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ AJJÍGRE. 

Relación que se cita. 

MihaoSftÑ Joaquín, término munici
pal de La Cabrera, D. Joaquín María 
Bravo. 

La Estrella, término municipal de Lo-
zoyuela, D. Juan de Vicente Hedo. 

La Competidora, término municipal 
de Lozoyueia, D . Inocente Alvarez. 

San Vicente, mártir, término de Lo-
r.oyuela, D. Juan de Vicente Hedo. 

Roca, término municipal de Gargan
tilla, D. Juan Ramón Rodríguez. 

Orden público.—Negociado 2 . ' 

El soldado licenciado por inútil Ja i 
me Ortiz Quirós se presentará por si ó 
por medio de apoderado en este Gobier
no, Sección y Negociado que arriba se 
expresan, en el término de ocho dias, á 
contar desde esta fecha, con objeto de 
acreditar su personalidad y percibir los 
alcances que le resultan en liquidación de 
su cuenta, con arreglo á la ley de 29 de 
Noviembre de 1859, á cuyos beneficios se 
halla acogido. 

Madrid 1.' de Diciembre de 1871. 
El Gobernador, 

RODRIGO GÓMALE/. ALEGUE. 

en el término de ocho dias, á contar des
de esta fecha, con objeto de acreditar su 
personalidad y percibir los alcances que 
le resultan en la liquidación de su cuen
ta, con arreglo á la ley de 28 de Noviem
bre de 1859, á cuyos beneficios se halla 
acogido. 

Madrid 1.* de Diciembre de 1871. 
El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGUE. 

El soldado licenciado por inútil Euse-
bio Candcl Pérez, hijo de Manuel y de 
Francisca, se presentará por si ó por me
dio de apoderado en este Gobierno, Sec
ción y Negociado que arriba se expresan, 

El soldado licenciado por inútil E u 
genio Santa María Martínez, hijo de Eu
genio y Andrea, se presentará por si ó 
por medio de apoderado en este Gobier
no, Sección y Negociado que arriba se ex
presan, en el término de ocho dias, á con
tar desde esta fecha, con objeto de acre
ditar su personalidad y percibir los alcan
ces que le resultan en la liquidación de 
su cuenta, con arreglo á la ley de 29 de 
Noviembre de 1859, á cuyos beneficios 
se halla acogido. 

Madrid 1 / de Diciembre de 1871. * 
El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

Qll.MA SECCIÓN. 

AÜMIMSrKAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el dia 27 del 
mes de Noviembre último para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña RosaPey-
reza y Noguera, hija de D. Martin, Mili
ciano Nacional de Reus muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI 
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 1 / de Diciembre de 1 S 7 1 . -
Olegario Andrade. 

D . J u a n Cadenas, Comisionado deapre 
mió en la jurisdicción municipal del 
pueblo de Mejorada del Campo: 

llago saber que por providencia del 
señor Juez municipal de dicho pueblo, 
fecha 9 de Diciembre, se ha acordado que 
se proceda á la venta de los bienes in 
muebles embargados á los contribuyen

tes que se hallan en descubierto por la 
contribución territorial que les ha sido 
mpuesta, correspondiente a lano de 1869 

á 1870. 
En su consecuencia, el segundo rema

te tendrá lugar en las casas consistoria
les el día 16 de Diciembre, de diez á doce, 
y para la tasación que se expresa á con
tinuación: 

Eseuds. Mili. 

Herederos de Sampelayo.—Una 
tierra de cabida 17 fanegas, si
tuada entre el camino de Loe-
ches á la derecha y la dehesa 
de Velilla, en 60'000 

Lo que se anuncia al público tanto pa
ra que sirva de conocimiento por si al
guno quisiera enterarse, lo mismo que 
los contribuyentes, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas, débitos y re
cargos antes de verificado el expresado 
acto; debiendo advertir que las pos turas 
del segundo remate , caso que hubiera lu
gar á ello, se arreglarán á lo que deter
mina el art . 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871 inserto en la Gacela de 
26 del mismo. 

Mejorada del Campo 19 de Noviem
bre de 1871.—El Comisionado, Juan Ca
denas. 

SEXTH SECCIOI 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territorial de Madrid. 
Sentencia núm. 150.—En la villa y 

corte de Madrid, á 26 de Octubre de 1871, 
en los autos que ante Nos penden r e m i 
tidos en apelación por el Juez de pr ime
ra instancia del distrito de Palacio de la 
misma, seguidos entre partes, de la una 
el Procurador D. Patricio García Alcañiz, 
en nombre de Paula Pérez y García, mu
je r de José Galo Alvarez, vecino de Urda: 
de otra los estrados de la Sala, en rebel
día de José Galo Alvarez, y de otra los 
mismos estrados por no haber compare
cido en este superior Tribunal D. Anto
nio Fernandez Toledo, vecino de esta ca
pital, sobre tercería de dominio. 

Pr imero: Resultando que despachada 
ejecución contra los bienes de José Galo 
Alvarez á instancia de D. Antonio Fer
nandez Toledo, le fueron embargadas una 
dtsa, sita en la calle de las Peñas de la 

villa de Urda, una tierra camino de Mora, 
de dos fanegas poco más ó menos, y otra 
tierra de siete fanegas en el Chiquero, 
ambas en el término de la expresada villa: 

Segundo: Resultando que hallándose 
los autos ejecutivos en la vía de apremio 
compareció en ellos Paula Pérez y Gar
cía, deduciendo demanda de tercería de 
dominio, en la que alegando pertenecería 
en propiedad los bienes embargados pidió 
se declarase que la correspondía el domi
nio y posesión de las relacionadas fincas, 
las que se extrajeran de la traba y deja
ran á su disposición: 

Tercero: Resultando que á la referida 
demanda acompañó un expediente pose
sorio instruido ante el Juzgado de paz de 
Urda; en el que la Paula Pérez acreditó 
hallarse en quieta y pacifica posesión de 
varias fincas en el término de dicha villa 
por herencia de sus padres sin que tuvie
se título inscrito, entre las cuales figuran 
las embargadas en los autos ejecutivos 
seguidos contra su marido por D. Anto
nio Fernandez Toledo, si bien respecto á 
la casa solo aparece que la correspondía 
una parte por valor de 3.6D0 r s . , cuyo 
expediente fué inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Madridejos: 

Cuarto: Resultando que habiéndose 
mandado continuar los procedimientos 
de apremio en los autos ejecutivos con
t ra la casa embargada err la parte que 
pertenecía al ejecutado, sin perjuicio de 
separar del. precio porque se subastara 
los 3.60D rs . correspondientes á Paula 
Pérez y depositarlos á las resultas de es 
ta tercería, se apeló por la opositora 
de la providencia, la que fué confirmada 
por este superior Tribunal: que adjuTica-
da dicha casa á D. Antonio Fernandez 
Toledo por las dos terceras partes de su 
tasación, pidió Paula Pérez le fueran en 
tregados los 3.600 r9 . que aquel debió 
consignar en la Caja de Depósitos, á cu-
yjí pretensión no se accedió mientras no 
recayera sentencia ejecutoria en la d e -
inunda de tercería: 

Quinto: Resultando que conferido 
traslado de la demanda al ejecutante y al 
ejecutado, el primero se personó en los 
autos por medio de Procurador, si bien 
no contestó la demanda ni ha hecho o t ra 
gestión durante el procedimiento en pr i 
mera instancia que el manifestar que ae 
separaba de los autos por haber sido 
reintegrado de lo que le adeudaba José 
Galo Alvarez por su fiador José Her -
mida, sin embargo de lo cual continuó 
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«lendo parte en los autos hasta después 
de dictarse sentencia en dicha primera 
instancia por no haberse ratificado en 
la expresada manifestación como el Juz
gado acordó: 

Sexto: Resultando que el ejecutado Jo
sé Galo Al vare/ fué declarado en rebel
día y se han entendido respecto á él las 
diligencias con los estrados en ambas ins
tancias: 

Sétimo: Resultando que recibidos los 
autos á prueba Paula Pérez justificó en 
debida forma ser de su propiedad las dos 
tierras y tener adjudicados en parte de 
la mencionada casa 3.600 reales, y que 
en su alegato de bien probado pidió se 
fallase el jiioito como tenia solicitado .y 
se condenara en las costas al ejecutante 
Don Antonio Fernandez porque, lejos de 
haberscallanado á la demanda, vino á los 
autos y ejercitó los derechos que creyó 
convenientes, obligándola á continuarlos, 
y porque al que se separa de un juicio 
deben imponérsele las costas: 

Octavo: Resultando que el Juez de 
primera instancia, en sentencia de 26 de 
Abril último, declaró que las dos fincas 
rústicas que fueron embargadas en mé
ritos ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Antonio Fernandez contra José Galo, 
pertenecen al dominio de Paula Pérez y 
<¿arcia, dejándolas á su libre disposición, 
alzando y quedando sin efecto dicho em
bargo, y que asimismo le pertenecen 
los 3.600 reales que del precio de la ca
sa fueron separados y dejados sujetos 
.á las resultas de estejuicio, sin hacer con
dena de costas: 

Noveno: Resultando que admitida en 
ambos efectos á Paula Pérez la apelación 
que interpuso de dicha sentencia única 
mente en el extremo en que no condenó 
en las costas al ejecutante D. Antonio 
.Fernandez Toledo, vinieron los autos 
esta Sala, ante la cual se ha sustanciado la 
alzada con audiencia de la apelante y los 
-estrados del Tribunal por no haber com
parecido Fernandez Toledo y en rebeldía 
de José Galo Alvarez: 

Vistos, siendo Magistrado ponente el 
Sr. D. Francisco Martínez Mora: 

Primero: Considerando que habiendo 
sido reintegrado el ejecutante D. Anto
nio Fernandez Toledo por José Ilermida, 
fiador del ejecutado José Galo Alvarez, de 
lo que este le adeudaba, según manifestó 
su Procurador D. Marcelino Hernández 
en su escrito de 20 de Octubre último, 
debió separarse de La prosecución de estos 
autos terminante y expresamente, ratifi
cándose en el citado escrito como acordó 
-el Juzgado en su providencia de 26 del 
mismo mes, por lo que ha sostenido el 
Jitigio con notoria temeridad en la prime
ra instancia, y merece la imposición de 
las costas que en ella se han causado á 
Paula Pérez; 

Fallamos que debemos revocar y re 
vocamos en la parte apelada la sentencia 
dictada en 26 de Abril último por el 
Juez de primera instancia del distrito 
-de Palacio de esta corte, y condena
dnos á D. Antonio Fernandez So tero 
al pago de las costas causadas á Paula 

/Pérez y García en la primera instan
cia, y mandamos que esta sentencia se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de es

t a provincia y en la Gaceta de Madrid 
ademas de notificarse en estrados y de 
Jiacerse notorio por medio de este edicto. 

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamosy firmamos. — 
Diego Fernandez Cano.—El Sr. Martí
nez Mora votó en sala y no pudo fir
mar. - D i e g o Fernandez. - E m i l i o Bravo. 

Diligencia de publicación.—La sen
tencia que antecede ha sido publicada en 
el dia de la fecha por el Sr. Ministro po
nente en estos autos D. Francisco Mar
tínez Mora, estando celebrando audiencia 
pública la Sala segunda hoy 27 de Octu
bre de 1871, de que yo el Escribano de cá
mara cer t i f ico:-Por el Secretario Mon-
roy, Gregorio Ucelay. 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico, y para que cons
te y tenga efecto su inserción en el B o i i i IN 
OFICIAL de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado pongo la presente, que 
firmo. 

Madrid á 18 de Noviembre de 1871. • 
Por el Secretario Monroy, Gregorio Uce
lay. 

Juzgado de primera instancia del disfrito 
de Bucnavista* 

P o r el presente y en virtud de provi-
dencii del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bucnavista se cita, llama 
y emplaza por término de 30 dias á los 
que se crean con derecho á los bienes que 
pudieran corresponder por la defunción 
de Doña Rosa María Herrero, D. Tomás, 
D. Vicente y D. José Grau y Herrero, 
para que dentro de dicho término com
parezcan á deducirlo en forma. 

Madrid 30 de Noviembre de 1871.— 
Bl escribano, J. Carretero. 

Visto el art . 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bres en sentido legal á D. Miguel Figue-
roa, D. Manuel Pujalte, D. Juan Monta-
laya, D. Leandro Caballero, D. Cipriano 
Martínez y Doña Gabina Bermejo para 
litigar con D. Justo Saez y D. Jerónimo 
Tegerina como testamentarios de Doña 
María del Rosario Saez y Figueroa, y 
con opción á disfrutar de los beneficios 
concedidos en el art . 181 de la ley, sin 
perjuicio del reintegro y pago en su caso 
y dia. 

Asi por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado se publicará en los periódicos 
oficiales de esta capital, lo proveo, man
do y firmo.—Manuel Cortés. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ma
nuel Cortés y López, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, estando celebrando Au
diencia pública hoy 3 de Noviembre de 
[871: doy fé. - Venancio de Orche. 

Corresponde á La letra con su original, 
de que doy fé. Y para que conste y ten
ga efecto la publicación mandada, libro 
el presente en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1871.-Venancio de Orche. 

y término de nueve dias á D. Juan Ver
degay, cuyo paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo so 
sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1871.— 
El Escribano, Francisco de Paula Mo
rales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se sacan á pública 
subasta unos terrenos sitos donde llaman 
Ontalva, á la izquierda de la carretera de 
Aragón ó camino real de Alcalá, jurisdic
ción de esta dicha capital, su cabida 
285.898 pies cuadrados y 68 centímetros, 
tasados en la cantidad de 144.277 pesetas 
y 25 céntimos; para cuyo acto, en el que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes, se ha señalado el dia 
27 de Diciembre próximo venidero, á la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, que se halla en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1871.= 
El Escribano actuario, Antonio García. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 3 de Noviembre de 1S71, en 
vista ile estas diligencias á instancia de 
D. Miguel Figueroa, D. Manuel Pujalte 
D. Juan Montalaya, D. Leandro Caba 
llero, D. Cipriano Martínez y Doña Sa
bina Bermejo, representados por el P ro 
curador D. Simón Garrido, sobre que se 
les declare pobres para litigar con Don 
Justo Saez y D. Jerónimo Tegerina, como 
testamentarios de Doña Maria del Rosa 
rio Saez y Figueroa: 

Primero: Resultando que por el Pro 
curador D. Simón Garrido, á nombre de 
los expresados señores, se presentó de 
manda pidiendo se les declarase pobres 
para litigar con D. Jerónimo Tegerina y 
D. Justo Saez, como testamentarios'de 
la Doña Maria del Rosario Saez y Fi 
gueroa: 

Segundo: Resultando que dadotrasla 
do á los demandados no lo evacuaron, por 
lo que les fué acusada la rebeldía y se 
mandó que las sucesivas notificaciones se 
entendieran con los estrados del Juzgado: 

Tercero: Resultando quedado traslado 
al Sr. Promotor fiscal del Juzgado y Re 
presentante de Hacienda pública, le eva 
cuó el primero y la Hacienda se confor 
mó con el dictamen fiscal: 

Cuarto: Resultando que recibidos los 
autos á prueba por parte de los deman
dantes se han examinado testigos, y por 
la del Promotor fiscal se han pasado ofi
cios á la Administración de Hacienda y 
Alcaldes de barrio: 

Quinto: Resultando que terminado el 
periodo de prueba se ha unido á los au
tos la practicada y llamados á la vista 
con citación: 

Primero: Considerando que por los 
demandantes se ha probado que sólo 
cuentan para su subsistencia con un jor
nal eventual: 

Segundo: Considerando que según in 
forma la Administración económica de 
esla provincia, no pagan contribución 
alguna los demandantes: 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se sacan á pública su
basta unos muebles que obran deposita
dos en poder d e D . Manuel Val, que vive 
en la calle del Carmen, núm. 29, cuarto 
principal, y han sido tasados en 514 pe
setas; para cuyo remate se ha señalado 
el dia 14 de Diciembre del corriente año, 
á la una y media de la tarde, en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del ex-con-
vento de las Salesas, previniéndose que 
no se admitirá postura inferior á las dos 
terceras partes de la tasación. 

Madrid 29 de Noviembre de 1671.= 
^Fosé Maria Castells. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Mora
les, se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez y término de nueve dias á 
Candelas Sánchez Laya, cuyo paradero 
se ignora, para que se presente en este 
Juzgado y Escribanía á responder de los 
cargos que le resultan en causa que con
tra ella se sigue por hurto, apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1871.— 
El Escribano, Francisco de Paula Mo
rales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano de actuaciones, 
se anuncia la defunción intestada de Do
ña Ventura Alvarez y López, casada con 
D. Manuel López, ocurrida en 23 de Oc
tubre de 1855, y la de sus hijos D. José 
y D. Luis Alvarez y López, solteros, que 
respectivamente tuvo lugar en 4 de No
viembre de 1868 y 23 de Julio de 1870, 
y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarles por segundo y último tér
mino de 20 dias para que dentro de él 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar; advirtiéndose que se ha presentado 
pidiendo la declaración de heredera de 
los finados Doña Maria López y Alvarez, 
hija y hermana respectivamente de los 
mismos. 

Madrid 30 de Noviembre de 1 8 7 1 . -
Salustiano García Muñoz. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de" esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por término de 10 dias á Julián 
Viyueta y Sopuertas, para que compa
rezca en dicho Juzgado, sito en el piso ba
jo del Palacio de Justicia, plazuela de las 
Salesas, á practicar un careo, en la causa 
que en el mismo se sigue contra José 
María González y Alvaro por intento de 
robo; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1871.— 
Gerónimo Montesinos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Morales, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
22 de Diciembre de 1870, habiendo visto 
estos autos y, 

Primero: Resultando que por Real or
den de 10 de Noviembre de 1858 se au
torizó á D. Francisco de Paula Mellado 
para continuar en sus operaciones de la 
Caja de seguros y seguro mutuo de quin
tas con la condición de realizar en la Ca
j a de Depósitos uno de 240.000 reales en 
papel del Estado, ó afianzar su responsa
bilidad con fincas de libre disposición en 
esta capital cuyo valor no bajase de 
500.000 reales, sin perjuicio de la respon
sabilidad civil y criminal que la Sociedad 
tuviera sobre todos los bienes de Mellado 
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y otras condiciones que se expresan en « 
la misma Real orden: 

Segundo: Resultando que D. Francis
co de Paula Mellado, por escritura otor
gada en 5 de Febrero de 1859 ante el 
Notario D. Felipe de la Puente, constitu
yó definitivamente la Sociedad Caja de 
seguros g seguro mutuo de quintas de 
Mellado, en la que se insertan los estatu
tos de la misma, determinándose en el 
articulo 43 que unida la Caja de seguros 
y dependiendo del establecimiento tipo
gráfico de D. Francisco de Paula Mellado, 
tiene por garantía, además de su propio 
capital y de la responsabilidad personal 
del fundador, el capital de dicho estable
cimiento y la s u m a d o 21.000 duros en 
fincas en Madrid de libre disposición que 
constituyen una fianza especial: 

Tercero: Resultando que por el mis
mo D. Francisco de Paula Mellado se 
acudió al Gobierno civil de esta provin
cia en 22 de Junio de 1868 solicitando se 
le permitiese sustituir la fianza hipoteca
ria en lincas por otra de 24.000 escudos 
en papel del Estado, cuya autoridad por 
si misma acordó dicha sustitución en 8 
de Julio siguiente, habiéndose remitido 
al indicado Gobernador la carta de pago 
que acreditaba el depósito de aquella su
ma en la'Caja general: 

Cuarto: Resultando que por D. Lúeas 
Udaeta se dedujo contra D. Francisco de 
Paula Mellado en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital deman
da ejecutiva sobrepago de 01.071 escudos; 
500 milésimas que le era en deber, proce
dentes de préstamo que le hizo con h i 
poteca de la casa calle de Santa Teresa, 
número 8, según escritura otorgada ante 
el Notario de este Colegio D. Felipe de la 
Puente con fecha 15 de Diciembre de 
1865, cuyos autos terminaron en la vía 
de apremio, adjudicándose al acreedor la 
casa hipotecada, de la que se le puso en 
posesión, otorgándose á su favor la corres
pondiente escritura de venta, en cuyos 
autos, y para que se tuviese presente al 
otorgarse dicha escritura, se presentó por 
D. Lúeas Udaeta un documento privado 
por el que el Mellado declaraba que este 
le habia entregado en 15 de Julio de 
1868 120 billetes hipotecarios, importan
tes 240.000 rs . , con el objeto de sustituir 
la fianza hipotecaria que tenia prestada 
para responder de la gestión administra
tiva de la Caja de seguros g seguro mu
tuo de quintas; que según la liquidación 
practicada por el actuario, quedaron 
adeudándose al Sr. Udaeta hasta el com
pleto pago la cantidad de 21.3S4 escudos 
274 milésimas: 

Quinto: Resultando que en 18 de 
Agosto de 1868 por el mismo Sr. Udaeta 
se entabló también contra D. Francisco 
de Paula Mellado otra demanda ejecutiva 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia sobre pago de 
20.000 escudos, procedentes de préstamo 
que le habia hecho con hipoteca de la ca
sa Costanilla de Santa Teresa, núm. 3, 
según escritura otorgada en 20 de Febre
ro del mismo año, sin que a cuenta de 
dicha suma, los intereses estipulados ni 
las costas hubiera percibido nada á pesar 
de hallarse los autos en la vía de apremio: 

Sexto: Resultando que en autos ejecu
tivos á instancia de D. Francisco Rozabal 
contra el D. Francisco de Paula Mellado, 
hallándose en la vía de apremio solicitó 
el primero se librase oficio al Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
para la retención y embargo de los 21 .<><)(> 
escudos depositados por el mismo en la 
Caja general y de los beneficios y utilida

des que de la liquidación que debía prac
ticarse en 20 de Abril del año último pu
dieran resultar á favor del expresado Me
llado, entendiéndose la retención y em
bargo de los 24.000 escudos tan solo en 
la parte que después de cubiertas todas 
las responsabilidades de la Caja de quin
tas que lase sobrante, ó en el todo si nin
guna apareciese del examen y aprobación 
de su cuenta y balance, lo cual se acordó 
en providencia de 20 de Enero del año 
próximo pasado. 

Sétimo: Resultando que por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se trascribió al Juzgado la re
solución de S. A. el Regente del reino, 
fecha 20 de Setiembre de 1869, por la que, 
en vista del expediente promovido por 
los liquidadores de la repetida Caja, tuvo 
á bien declarar nula y sin efecto la reso
lución del Gobernador civil de esta pro
vincia de 8 de Julio de 1868, mandando 
sustituir la fianza en fincas por valor de 
50.000 escudos que D. Francisco de Pau
la Mellado habia constituido eflmo Di
rector de la Sociedad de seguros de quin
tas, por otra de 24.000 en papel de la Deu
da del Estado, y en su virtud á instancia 
del actor Rozabal se declararon embar
gados definitivamente á las resultas de 
dichos autos los 24.000 escudos nomina
les en 120 billetes hipotecarios de que se 
ha hecho mérito, librándose al efecto la 
oportuna comunicación al Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia: 

Octavo: Resultando que por el mismo, 
en oficio de 12 de Octubre del año últi
mo, se contestó que no siendo definitiva 
la resolución de S. A. el Regente del re i 
no de 20 de Setiembre, mediante poder 
alzarse de ella los interesados an te el 
Tribunal Supremo de Justicia ínterin no 
trascurriese el plazo que las leyes les con
ceden, no le era posible poner á dispo
sición de este Juzgado el depósito de 
24.000 escudos constituido por el señor 
.Mellado como fundador de la Caja de se-
guros g seguro mutuo de quintas. 

Noveno: Resultando que posterior
mente y por parte del mismo Sr. Roza-
bal se presentó escrito manifestando que 
D. Francisco de Paula Mellado habia 
prestado su conformidad á la resolución 
de S. A. el Regente del reino, y en su 
virtud solicitó y se acordó en auto de 31 
de Diciembre último se librase oficio al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para que remitiese el resguardo de los 
12.000 duros nominales y oficiara á la Ca
ja para que los tuviera á disposición de 
este Juzgado, lo cual tuvo efecto: 

Décimo: Resultando que por D. Fer 
nando Mellado y Le'guey se dedujo de
manda de tercería sobre que se declara
se su derecho á reintegrarse del importe 
de su hijuela materna con los 120 bille
tes hipotecarios depositados por su señor 
padre en la Caja general para sustituir 
la fianza hipotecaria que el mismo t e 
nia prestada para garantía de la admi
nistración de la Caja de seguros y segu
ro mutuo de quintas, con preferencia á 
D. Francisco Rozabal á cuya instancia 
se habían embargado con otros bienes, 
cuyos autos terminaron á virtud de es
crito presentado por el D. Fernando Me
llado y D. Francisco Rozabal desistien
do y apartándose de su continuación: 

Décimoprimero: Resultando que por 
los liquidadores de la Caja de seguros g 
seguro mutuo de quintas se dedujo otra 
demanda de tercería de preferencia so
bre los mismos 120 billetes hipotecarios, 
acompañando la escritura de constitu
ción de la Sociedad, en la que se inser

tan la Real orden de 10 de Noviembre de 
1858 y los estatudos de la misma Socie
dad, de cuya escritura se ha contraído 
testimonio á los presentes autos: 

Décimosegundo: Resultando que por 
el Procurador D. Ángel Calvo, á nombre 
y en vir tud de poder de D. Lúeas de 
Udaeta, se dedujo la demanda origen de 
estos autos, solicitando se declaren de su 
propiedad los 120 billetes hipotecarios, 
importantes 24.600 escudos, y preferen
te su derecho á reintegrarse con los al
quileres de la casa costanilla de Santa 
Teresa, núm. 3, embargados en los eje
cutivos á instancia de Rozabal contra 
D. Francisco de Paula Mellado, fundán
dose en la naturaleza de los prés tamos 
hechos á este por Udaeta, de los que 
aún no estaba reintegrado por completo; 
que Udaeta, con el fin de levantar la hi
poteca de 500.000 rs . constituida por Me
llado sobre la casa calle de Santa Tere
sa, núm. 8, para garantía de la admi
nistración de la Caja de seguros y segu
ro mutuo de quintas, proporcionó á Me
llado sin desprenderse de la propiedad 
con numeración marcada, en 15 de Julio 
de 1868, 120 billetes hipotecarios de la 
segunda serie, importantes 240.000 rea
les nominales para el único objeto de 
sustituir dicha fianza, según todo cons
taba del testimonio que presentaba ex
pedido por el Escribano D. José Ortiz 
que obra á los folios del 3 al 13 de estos 
autos: 

Decimotercero: Resultando que confe
rido traslado con emplazamiento á Don 
Francisco de PaulaMellado, D. Francisco 
Rozabal y los liquidadores de la Caja de 
seguros y seguro mutuo de quintas, t ras
currido el término sin mostrarse parte el 
primero y acusada la rebeldía se man
daron entender con los estrados del Juz
gado las necesarias diligencias: 

Decimocuarto:. Resultando que Don 
Francisco Rozabal al contestar la deman
da solicitó se le absolviera de ella, conde
nando al actor á perpetuo silencio y las 
costas, en atención á que los 120 billetes 
hipotecarios depositados por Mellado en la 
Caja general habían sido embargados á 
las resultas de los autos ejecutivos que 
contra este seguía, hallándose en la vía de 
apremio, cuyos 120 billetes, á virtud de 
la resolución de S. A. el Regente del 
Reino de 20 de Setiembre de 1869, que
daron libres de la fianza á que estaban 
afectos; que D. Lúeas Udaeta no acom
pañaba á la demanda documento que jus
tificase la acción de los derechos de que 
se creía asistido, y sólo lo hacia de un 
testimonio sacado de los autos ejecutivos 
que contra Mellado habia seguido en el 
Juzgado del Hospital, en el que se inser
ta un documento privado que, según se 
decia, estaba extendido por D. Francisco 
de Paula Mellado, declarando este que 
los 120 billetes hipotecarios eran del se
ñor Udaeta, y en cuyo documento no 
habia sido reconocido por aquel; que el 
crédito hipotecario le fué pagado á Udae
ta con la adjudicación de la finca, y que 
si algo se le restaba, lo cual no justifica
ba su crédito, no le daria preferencia 
contra otros acreedores más que en los 
bienes hipotecados: 

Decimoquinto: Resultando que por el 
Procurador D. Juan Caldeiro, á nombre y 
á virtud de poder de los liquidadores de la 
Caja de seguros g seguro mutuo de quin
tas, se contestó la demanda pretendiendo 
se les absolviera de ella y condenara al ac
tor en costas y por vía de reconvención; 
que este reconociese la subsistencia del 
gravamen de 500.000 rs . sobre la casa 

calle de Santa Teresa, núm. 8, anulando 
en caso preciso la escritura de adjudica
ción de la misma casa á favor del señor 
Udaeta, fundándose en los términos de 
la Real orden citada de 10 de Noviembre 
de 1858, por la que se autorizó á Mella
do para la constitución de la repetida So
ciedad Caja de seguros y seguro mutuo de 
quintas, escritura de hipoteca que este 
constituyó sobre la referida casa para 
responder de la gestión administrativa; 
de las de préstamos origen de los créditos 
de Udaeta y Rozabal y autos ejecutivos 
respectivamente entablados, y de la r e 
solución de S. A. el Regente del Reino 
fecha 20 de Setiembre de 1869, de todo lo 
que anteriormente queda hecho mérito: 

Decimosexto: Resultando que eva
cuados los traslados de réplica y duplica, 
en los que se fijaron definitivamente los 
puntos de hecho y fundamentos de de
recho, se recibieron los autos á prueba por 
30 días que se prorogaron hasta los 60 
de la ley: 

Décimosetimo: Resultando que du
rante el término de prueba y á instancia 
del actor fueron examinados con citación 
contraria los testigos que presentó, ma
nifestando en sus declaraciones ser cier
to que los 120 billetes hipotecarios de 
quequeda hecho mérito pertenecían á Don 
Lúeas Udaeta, si bien entre los mismos 
existe contradicción al evacuar las repre
guntas á cuyo tenor fueron también in
terrogados; que con igual citación fué 
cotejado el testimonio, folios del 3 al 13, 
y se practicó lo demás propuesto: 

Décimooctavo: Resultando que á ins
tancia de Rozabal y los liquidadores en 
sus respectivas piezas de prueba se con
trajeron varios testimonios pedidos por 
los mismos para la comprobación de los 
hechos de sus escritos de contestación á 
la demanda. 

Primero: Considerando que la fianza 
impuesta por D. Francisco de Paula Me
llado de 240.000 rs . en billetes hipoteca
rios está hecha á su nombre, según cons
ta de la dependencia donde se constituyó: 

Segundo: Considerando que el docu
mento testimoniado al folio 3 vuelto acre
dita que Mellado recibió de D. Lúeas 
Udaeta la cantidad antes indicada en bi 
lletes hipotecarios del Banco de España, 
cuya numeración se consigna y cuyos 
billetes confiesa el Sr . Mellado pertene
cen á D. Lúeas Udaeta, sin que por Don 
Francisco Rozabal ni por los liquidado
res de la Sociedad se haya probado la 
falsedad de este documento ni su impug
nación legal: 

Tercero: Considerando que si bien la 
prueba testifical aducida por Udaeta n o 
es superabundante, debe considerarla 
bastante para robustecer el contenido del 
documento del folio 3 vuelto, y en este 
supuesto y en el de que ni el Sr. R o 
zabal ni los liquidadores la han destruido» 
ni aminorado, debe considerarse la de
manda interpuesta probada en su faz 
legal: 

Cuarto: Considerando que los testigos 
presentados por Udaeta no han sido ta
chados en el periodo lega 1, y que estos 
manifiestan en sus declaraciones la pro
piedad del Sr. Udaeta en los billetes y el 
objeto porque los dló á Mellado : 

Quinto: Considerando que la presun
ción legal de verdad en el documento 
privado expedido por Mellado á favor de 
Udaeta existe, produciendo la presunción 
de derecho que establece la ley de Par
tida: 

Sexto: Considerando que el crédito de 
20.000 escudos á favor de D. Lúeas de 
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Udaeta fué garantizada con hipoteca de 
la casa Costanilla de Santa Teresa, nú
mero 3, y que el de Rozabal es puramen
te escriturario: 

Vista la ley 10, t i t . 14, partida terce
ra, y la 33, tit. 10 dé la misma pa r t ida ; 

Fallo: que debo declarar y declaro á 
favor de D. Lúeas Udaeta el dominio .le 
los 120 billetes hipotecarios cuya nume
ración consta en el testimonio del folio 
9 vuelto, é ineficaz el embargo hecho 
por D. Francisco Rozabal de los mismos, 
y preferente su derecho á reintegrarse 
con las rentas de la casa Costanilla de 
Santa Teresa, núm. 3. 

Asi por esta mi sentencia, que ade
mas de notificarse en los estrados del Juz
gado se publicará en los periódicos oficia
les mediante la rebelJia de D. Francisco 
de Paula Mellado, lo pronuncio, fallo y 
mando sin expresa condenación de cos
tas.—Francisco Garcia Franco. 

l'ub ic icion.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Francisco 
García Franco, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de laUniversidad de 
esta capital, estando celebrando audiencia 
pública ordinaria por ante mi el infras
crito Escribano, de que doy fé en Madrid 
á 22 de Diciembre de 1S70. - D o n a t o To
ledo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia pongo la presente, 
que firmo en Madri I á 28 de Noviembre 
de 1871 . -Donato Toledo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Garcia Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se hace público por medio del presente 
que D. José Torres y Puig, hijo de Don 
Manuel y Doña Josefa, natural de esta 
corte, teniente de navio del cuerpo de 
Ingenieros de la Armada, embarcado en 
la fragata Zaragoza; falleció abintesta 
to en la ciudad de la Habana el dia 30 
de Diciembre de 1S09, y se llama á cuan
tas personas se crean con derecho á he 
redarle para que dentro del término de 
30 dias comparezcan á deducirlo en di
cho Juzgado y Escribanía; apercibidos 
que de no verificarlo les .parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1871.— 
Donato Toledo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia de lS r . Don 
Vicente Rosell, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario D. Domingo Váz
quez y Mon, se saca á pública subasta 
una casa sita en esta capital y su calle de 
Valverde, señalada con el núm. 12, man
zana 340, perteneciente á los hijos de 
D. Francisco de Campo y Barran'co y 
Doña Josefa López, la cual ha sido reta
sada en 32.075 pesetas, y se ha señalado • 
nuevamente para su remate el dia 22 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
su tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal del ex-convento 
de las Salcsas; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra el tipo de su 
retasa. 

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 7 1 . -
El Escribano, Domingo Vázquez y Mon . 

ció de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Vicente Reyter, se saca á públi
ca subasta la quinta parte de una casa si
ta en esla villa y su calle de Irlandeses, 
número 3 moderno y 22 antiguo, de la 
manzana 108, tasada toda la casa en la 
suma de 29.711 pesetas y 51 céntimos, ó 
sean 118.960 reales 5 céntimos; y la dó
cil nasexta parte de otra casa t imbien en 
es t i capital, Costanilla de San Pedro, nú
mero 9 moderno y 8,antiguo, m a n z a n a 
154, tasada toda la casa en 101.258 pe
setas 25 céntimos, ó sean 405.033 reales, 
á rebajar cargas, como la anterior; y pa
ra cuyo remate, que ha de celebrarse en 
el citado Juzgado, se ha señalado el dia 
23 de Diciembre próximo, a las dos de su 
tarde. 

Lo que se hace saber á fin de que los 
que deseen tomar parte en dicha subasta 
lo verifiquen el día, hora y en el sitio de
signado. 

Madrid 24 de Noviembre de 1 S 7 1 . -
Reyter. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Licenciado D. Félix Gómez, suplente de 
Juez municipal por incompatibilidad 
del que regenta lajurisdiccion y trasla
ción del Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido. 

Por el presente hago saber que en los 
autos de interdicto de adquirir la pose
sión dé una fragua que hoy es casa, situa
da en la calle de Pedro López, de esta 
población, promovidos por Vicente Mi-
llan, de esta vecindad, y en su nombre 
el Procurador D. Calisto Madridano, en 
concepto de pobre, contra Salvador Mau-
silla, su convecino, se han dictado los 
proveidos siguientes: 

Auto en vista.—En la villa de Colme
nar Viejo, á 15 de Marzo de 1871, el se
ñor D. José Alvarez Carrasco, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido: 

Resultando que por el Procurador 
D. Calisto Madridano, en nombre de Vi
cente Millan, en concepto de marido de 
Alejandra Mansilla, de esta vecindad, se 
ha solicitado por medio de interdicto de 
adquirir la posesión de una fragua sita 
en esta población, á la entrada de la calle 
de Pedro López, lindante por Oriente y 
Mediodía corral y casilla de Nicolás Pa 
redes, Poniente y Norte con la referida 
calle de Pedro López y con la plazuela de 
la Harina: 

Resultando que la posesión del reía 
ciouado predio urbano que se solicita se 
apoya en haberle si lo adjudicado en la 
división practicada por muerte de Cesá
rea Olalla, madre de la Alejandra Mansi 
lia, en el año de 1858, y de lo cual por 
ser menor de edad y estar bajo la patria 
potestad la venia poseyendo su padre 
Salvador Mansilla, quien contenia en la 
misma posesión sin titulo legitimo para 
ello desde que por virtud del matrimonio 
contraído por su hija Alejandra quedó 
emancipada esta y fuera de la patria po
testad, desde cuya época debió entre
gársele: 

Resultando del testimonio del haber y 

En virtud de providencia; del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala-

pago formado á la heredera Alejandra 
Mansilla que se presenta, que en efecto en 
la división practicada por fallecimiento 
de su madre Cesárea Olalla la fué adju 
dicada á ésta en parte de su haber la fra
gua de que se ha hecho mérito, valuada 
en 3.550 rs . , y cuyo testimonio de hijue 
la, expedido por el Notario D. Valentín 
Ugalde por consecuencia d$ la aprobación 
judicial recaída en dicha partición, se ha 

Ha inscrito en el Registro de la Propiedad 
de este partido en el tomo 234, sétimo 
de esta villa, pqr lo respectivo á la fra
gua, al folio 92, finca núm. 500: 

Considerando que en méritos á los 
resultandos que preceden y titulo pre
sentado está justificado suficientemente 
el derecho para adquirir la posesión deda 
referida fragua por Alejandra Mansilla, y 
que el Salvador, su padre, no la posee con 
titulo legitimo de dueño ni de usufruc
tuario: 

Visto lo que disponen los artículos 
094, 095, 098 y 099 de la ley de Enjui-
ciamento civil, su señoría, por ante mi el 
Escribano, dijo: 

Que debía declarar y declara haber 
lugar al interdicto de adquirir la posesión 
de la fragua deslindada, y mandar se le 
dé esta á Vicente Millan, en nombre y 
representación de su mujer Alejandra 
Mansilla Olalla, sin perjuicio de tercero 
que acredite mejor derecho, por cualquie
ra de los alguaciles del Juzgado y por an
te el Eicribano actuario, á quien se con
fiere comisión en forma, intimándose al 
inquilino, si lo hubiere, en el enunciado 
pie lio para que reconozca al nuevo po
seedor, á quien si lo solicitare se le faci
lite testimonio de este auto y diligencias 
que para su cumplimiento se practiquen, 
pues asi por el presente con fuerza de 
definitivo lo proveyó, mandó y firma di 
cho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fé.—José Alvarez Carrasco.—Ante mi , 
Valentín Ugalde. 

Auto.—Por evacuada la vista, y con 
siderando bien justificado que la fragua 
que se trata de adquirir existia dentro de 
la misma área, que se la ha hecho variar 
de forma e M e a n d o casa sobre ella y que 
la misma constituye el haber de Alejan 
dra Mansilla, llévese á efecto el auto de 
15 de Marzo último, dando la posesión 
del referido edificio á Vicente Millan en 
representación de su mujer Alejandra 
Mansilla, sin perjuicio del derecho que á 
Salvador Mansilla pueda corresponderá 
á las mejoras y reformas que hubiere 
practicado en el mismo, que podrá dedu 
cir cómo y en la forma que viere conve 
nicle. 

Colmenar Viejo 7 de Noviembre de 
1871.—José Alvarez Carrasco. —Valen 
tin Ugalde. 

Y habiendo tenido efecto la posesión 
á.que se refieren los proveidos copiados 
el dia 11 del mes actual, se ha acordado 
con esta fecha publicar este anuncio por 
el término de 00, dias según previene el 
articulo 700 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y á los efectos que .determinan los 
siguentes de la misma. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de No 
viembre de 1871.—Félix Gómez.—Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

AYUNTAMIENTOS. 

_ 1 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Subrogada esta Excma. Corporación 
en todos los derechos y acciones de la Sin
dicatura del Pósito de esta capital, ha 
acordado proceder á la venta en pública 
subasta de los tres solares siguientes: 

Un solar, que se distingue en el plano 
con el núm. 8 y corresponde á la prime
ra manzana en que se halla dividido el 
terreno donde estuvo el edificio del Pó 
sito: tiene dos fachadas: la primera, si
tuada al S., es la de la calle do Alcalá, y 
la segunda, al E., la de la calle nueva que 
partiendo de la citada de Alcalá termina 
en otra que ha de practicarse desde jel pa

seo de Recoletos á la plaza de la Inde
pendencia, formándose en el encuentro de 
las referidas fachadas un chaflán; este so
lar mide una superficie de 073*80 metros 
cuadrado;?, equivalentes á 8.079'53 pies 
cuadrados, y ha sido tasado por los Ar
quitectos de la Sindicatura en 243.020'84 
pesetas. 

Otro solar, compuesto de los dos que 
se distinguen en el plano con los núme
ros 38 y 39, corresponde precisamente á 
la cuarta manzana del plano de división; 
tiene dos fachadas; la primera, que mira 
al E., es la de la plaza de la Independen
cia, y la segunda, que mira al S., la de 
la calle que partiendo del paseo de Reco
letos termina en la citada plaza; este lote 
comprendo en totalidad una superficie de 
097*87 metros cuadrados, equivalentes á 
8.988'70 pies cuadrados, y con arreglo á 
la tasación de dichos Arquitectos está va
lorado en 121.05940 pesetas. 

Las subastas de los expresados sola
res se verificarán en la sala de remates 
del as Casas Consistoriales el dia 4 de Ene
ro próximo, á la una de la tarde, bajo la 
presidencia de un Sr. Alcalde de distrito 
designado por tu rno . 

Para ser admitido como licitador será 
preciso acreditar ante el Sr. Presidente 
haber consignado en la Depositaría mu
nicipal la cantidad equivalente al 5 por 
100 de la tasación del solar que se desee 
adquirir. 

Se admitirán proposiciones á cada 
uno de los solares por las dos terceras 
partes de la tasación, con arreglo al plie
go de condiciones que, juntamente con 
el plano general y los parciales, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento todos los dias no feriados 
hasta el del remate . 

Madrid 29 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde primero, Presidente, Manuel 
María José de Galdo. - El Secretario, Jo 
sé Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular del Boalo. 

No habiéndose presentado proposición 
alguna al remate de los pastos de las de
hesas del Rio y Navalcaire, de estos pro
pios, se sacan á nueva subasta el dia 10 
de Diciembre próximo, á las doce de la 
mañana, en la casa de Ayuntamiento, ba
jo el pliego de condiciones que sirvió de 
base en la primera subasta. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Boalo 27 de Noviembre de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Esteban Martin. 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para subastar la 
roza de leña de encina y aprovechar los 
pastos de invierno de la dehesa del Ala
mar, para que tenga lugar el remate se 
ha señalado el dia 10 del próximo Di
ciembre, de diez á doce de la mañana, 
en la sala capitular, bajo el tipo de 990 
pesetas los 390.000 kilos de leña, y 2.000 
pesetas los pastos para aprovecharlos con 
1.000 cabezas de ganado lanar; todo en 
conformidad con los pliegos de condicio
nes que de manifiesto se encuentran en la 
Secretaria municipal. 

Villa del Prado y Noviembre 29 de 
1871.-Toribio Valledor. 

MADRID.—1871. 
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